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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Comienza el

sufragio en

las cárceles
Apartir de layer lunes 6

de mayoyhasta el 20 de

este mismo mes, el INE
realizará el voto en pri-
sión preventivay elvoto

anticipadopara per-
sonas en situación de

postración.
En este último caso, 4

mil 2 personas, solicita-

ron que las boletas fe-

derales electorales sean

llevadas sus hogares,
por estar impedidos a

asistir la casilla debido

a una situación de pos-
tración discapacidad
que impide la asistencia

personal para votar.

En estos casos, per-

sonal del INE acude a los

domicilios para garantizar
la secrecía del voto.

En el caso de las per-
sonas en prisión preven-
tiva, un total de 30 mil 391

que se inscribieron en

31 entidades del país, las

mesas de votación serán

colocadas en espacios
destinados para que acu-

dan emitir su sufragio.
En ambos casos, esta

población recibirá las bo-

letas de su entidad.
Aurora Zepeda


